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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 8 de 2023. En la 
fecha informo a la Señora Juez que, encuentra vencido el término de 

publicación en el Sistema Nacional de Personas Emplazadas de la 
plataforma web “TYBA” del edicto emplazatorio ordenado dentro del presente 
asunto. Sírvase proveer.  

 
La secretaria, 

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO No. 431  
  
 

Radicación: 19001-31-10-002-2021-00168-00 
Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Marcela Andrea Muñoz Gómez 
Demandado: Gustavo Muñoz Anaya 
 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, se tiene 
que mediante auto No. 144 del 1° de febrero de 20231, se ordenó emplazar 

a los herederos indeterminados del señor GUSTAVO MUÑOZ ANAYA, 
trámite que se realizó en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso, efectuando el llamamiento a través del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas2, sin necesidad de publicación en medio escrito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Como quiera que se han vencido los términos concedidos para hacerse 
parte en el proceso sin que comparecieran interesados en la calidad citada, 

se impone la designación de un Curador Ad-Lítem que represente los 
intereses del extremo demandado hasta la terminación del proceso o hasta 
que se comparezca al mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 

108 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. JORGE ANDRÉS DURÁN VELASCO, 
identificado con cédula de ciudadanía no. 1.061.727.973 y T.P. no. 296.548 
del C.S. de la Judicatura, con oficina en la carrera 6D no. 26N-10, Barrio 

Palacé de esta ciudad, con teléfono de contacto 310 653 0062, correo 
electrónico litisconsulto@gmail.com, como CURADOR AD-LÍTEM de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del Causante GUSTAVO MUÑOZ ANAYA, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, para que los 
represente hasta su terminación o hasta que algún emplazado comparezca. 

                                                           
1 Consecutivo 49 
2 Consecutivo 52 
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SEGUNDO: INFORMAR de la designación al citado profesional del derecho, 

ADVIRTIÉNDOLE que la misma es de obligatoria aceptación salvo que 
acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensora de 
oficio, debiendo en consecuencia asumir dicho cargo, so pena de la 

imposición de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. Lo anterior 
conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 28 y el artículo 50 del 

Código General del Proceso. OFÍCIESE.  
 
TERCERO: FIJAR como gastos provisionales de curaduría la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) M/CTE., los cuales serán cancelados 
por la parte demandante en la forma dispuesta por la Ley, debiendo allegar 
al plenario la constancia que acredite dicho pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 

por estado No. 042 del día 
09/03/2023.  

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 

Secretaria 
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